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ORDEN de 12 dejunio de 1986 por la que se dispone
e! cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Nacional (Sección Quinta). en el recurso conten
cioso-administrativo número 53.616. interpuesto por
don Armando Marsa! Monzón «Cine Cervantes».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
53.616, segúido ante la Sala de 10 Contencioso-AdministratiVo de
la Audiencia Nacional, promovido por don Armando Marsal
Monzón, contra la Administración General del Estado, represen
tada por el señor Letrado del Estado, ha recaído sentencia en 21 de
abril de 1986, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que rechazanº,o el motivo de inadmisibilidad pro
puesto y estimando el. recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Armando Marsal Monzón, titular del Cinemató
grafo "Cervantes", de Valladolid, contra la resolución del
Ministerio de Cultura, de 27 de septiembre de 1983, desestimatoria
del recurso de alzada promovido frente a la de la Dirección Gen'eral
de Cinematografia de 12 de mayo de 1983, por la que se impuso
al recurrente, como titular de la mencionada empresa, la sanción de
multa de 50.000 pesetas, debemos anular y anulamos las expresa
das' resoluciones impugnadas, por su disconfonnidad a Derecho;
dejando, en consecuencia sin efecto" la referida sanción, cuyo
importe, consignado en la Caja General de Depósitos de Vallado
lid, deberá ser devuelto al- recurrente; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales,
junto con el expediente, en su caso, lo ptonunciamos, mandamos
y firmamos.» .,.

. En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
103 y 105, apanado a), de la Ley de 27 de diciembre de 1956.
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, este

17932 ORDEN de 12 de junio de 1986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Territorial de Granada, en recurso contencioso
administrativo número 42/1984, interpuesto por don
Vicente Oya Rodríguez..' ,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
42/1984, seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Granada, seguido a instancia de don
Vicente Oya Rodríguez, contra la Subsecretaría del Ministerio de
Cultura, representada por el señor Letrado del Estado, ha recaído
sentencia en 20 de diciembre de 1985, cuya parte dispositiva
literalmente dice:

«Fallo: Desestima el recúrso contencioso-administrativo inter
puesto por don Vicente Oya Rodríguez, contra las resoluciones. de
la Subsecretaria del Ministerio de Cultura de fechas 30 de agosto y
21 de noviembre de 1983, esta última resolutoria· del recurso de
reposición entablado, que denegaron la. compatibilidad solicitada
por el recurrente de su. cargo de Jefe de la Oficina de Prensa del
Gobierno Civil de Jaén, como funcionario de la AISS con la de
Redactor del Diario <yaéD», estimándose ajustados a Derecho tales
actos; sin expresa condena en costas.
• Finne que sea esta sentencia y con testimonio de ella, devuél

vase 'el expediente 'administrativo al centro de procedencia.
Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y

firmamos.» .
En su virtud y en cumplimiento-de lo dispuesto en los artículos

103 y 105, apanado a), de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa, este
Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios
ténninos la referida sentencia, publicándose el fallo en el «Boletín
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de junio de 1986.....P. D. (Orden de 12 de junio de

1985), el Subsecretario, Ignacio Quintana Pedrós.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios
términos la referida sentencia, publicándose el fallo en el «Boletín
Oficial del Estado». .

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 12 de junio de

1985), el Subsecretario,_lgnacio Quintana Pedrós.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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17930 ORDÉN de 1 de julio de ·1986 sobre concesión del
titu/crJicencia de agencia de viajes del grupo «A», a
«Viajes Donosti, Sociedad Limitada», con el número
1.486 de orden.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don
Juan Jesús Aisa PiJdain, en nombre y representación ·de «Viajes
Donosti, Sociedad Limitada», en solicitud de la concesión del
oportuno titulo-licencia de agencia de viajes del grupo «A», Y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa,se acompañó la
documentacíón Que previene los artículos 9 y concordantes del
Reglament<> aprobado por Orden de 9 de.agosto de 1974, que regula
el ejercicio de la actividad profesional que compete a las agencias
de viajes, y en el que se especifican los documentos que habrán de
ser presentados juntamente con la solicitud de otorgamiento del
titulo--licencia;

Resultando que tramitado el oportuno 'expediente en la Direc
'eión General de Política Turística, aparecen cumplidas las fonnali
dades y justificados les extremos que se previenen en los artículos
10, 12 Y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante conculTen todas las
condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, y
Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título-licencia
de agencia de viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Actividades
Turisticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, y los
Reales Decretos 325/1981, de 6 de ma120., y 3579/1982, de 15 de
diciembre, así como la Orden de 22 de enero de 1986, sobre
delegación de competencias en el Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.-Se concede el titulo-licencia de agencia de viajes
del grupo «N>, a «Viajes Donosti, Sociedad LimitadID~" con el
número 1.486 de orden y casa central en San Sebastián, Embeltrán,
l, bajo, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha
de publicación de esta Orden en ,el «Boletín Oficial del Estad()~~, con
sujeción a los preceptos 'del Decreto 1524/1973. de 7 de junio.
Reglamento de 9 de agosto de 1974, y demás disposiciones
aplicables.

Lo c;ue comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a Vv. 11. mUChos años.
Madrid, 1 de julio de 1986.-P. D., el Secretario general de

Turis~o, Ignacio Fuejo Lago.

limos. Srs. Secretario general de Turismo y Directora general de
Política Tunstica.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

MINISTERIO DE CULTURA
ORDEN de 12 de junio de 1986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Nacional (Sección Quinta), en el recurso canten
cioso-administrativo número 53.224, interpuesto por
don Perfecto Carnero Lemeiras. .

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
53.224, seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional, promovido por don Perfecto Carnero
Lameiras, contra la Administración General del Estado, represen
tada por el señor Letrado del Estado, ha recaído sentencia en 25 de
noviembre de 1985, cuya pane dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don- Perfecto Carnero
Lameiras, contra resoluciones del Ministerio de Cultura, de 18 de
abril y 13 de julio de 1983, sobre devolución de haberes; sin
imposición de costas. .

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de -la cual será
remitido-en su momento a la oficina de origen a los efectos legales,
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos
y finnamos.»

En su vinud yen cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
reguladora de la ·Jurisdicción Contencioso-Administrativa, este


